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Secretaría de Educación Pública

jf fa $ i t  1059

jy* J74,—Nombrando a contar dei 
1*’ de agosto próximo pasado, en 
el Campo de Entrenamiento Mili* 
tar “Ojo de Agua”, el siguiente 

personal:

Grado, Nombre, Puesto y Sueldo 
Ifecisuai» respectivamente;

líayor J- Andrés Espinoza, Co
mandante» L1.000 00; Sub-Tte, Ri- 

'goberto Cortés, Comandante ler. 
protón Cía. "í**, L> 230.00; Sub- 
Tte. FroyUn García A., Coman

daste 2* Peí. Cía» “F\ 1*280.00; 
Subirte. Cario» Godoy Q., Coman- 
<faafe Ser. Peí. Cía. "F’\ L 230.00; 
av^Ttft. Jorge A. Alemán, Coman» 
tente *•’ Peí. « a . “F", L 230.00. 
Total, L 1.&20.00.

Ü* 175—Re?armar a contar óeJ 
dia de hoy, el Acuerdo EM N’ 172, 
(te Mta fecha, por medio de] cual 
«e sombró el personal de Catedrá
ticos de la Escuela Militar “esenc
ial ÍVancisco Morazán”, en el sen- 

| tido de que el Profesor Abelardo
* Fortla, devengará el sueldo de.......

(L 350.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales y no (L 180.00) 
ciento ochenta lempiras, como Di* 
lector de Estudios de Secundaria, 
de dicha Escuela.

*** ^ . —-Nombrando a contar del 
1* de loe corrientes, Oficial Ejecu
tivo Cuarta Compañía de la Pri-I 
iM*a Zona Militar de la República, 
V Uniente Omar A. Zelaya,

/ L m  ̂ Hacer a ^ t a r  dei i* 

S S J f f »  *  la ««Wlbllc, lo,
^ Uftntes nombramientos:

BKtEGAOClDNT DE SAÍJTA 
BABBARA

t u * *  £ r er Peiown>«  sub-
feitoefón d w ^ !  Paredes, en sus- 
ZelAy% w  grado Raúl

^'¿Puerto Militar en el

tueifo. ¿-i ^  en susti-

CUáv^ grado ^ r t o
bradô  ^  baJa. los nom- 

l4o.oo> eI sueldD **■

CuwrtoU >«»*-

Zona Militar de la República., los 
siguientes nombramientos:

1*) Oficial “S-I”, al Teniente

Acuerdo N*7 838

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha quince 
de marzo del año en curso, por

Rosendo Martínez, en sustitución jej joven Juan Angel frías Lsqui
d&l de igual grado Miguel A- Oso- 
rio V., que pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo,

2°) Oficial “S-2V 

Rómulo Márquez.

al Capitán J.

3*) Ayudante “S-3”, aJ Teniente 

Arturo Bustamante P.

4") Delegado de Zona de Nueva 
Ocotepeque, Departamento de Oco
tepeque, al Capitán 2. Antonio Ze- 
laya.

vel, estudiante y vecino de este 
Distrito Centra), contraída a pe
dir se ]e conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
dida* conforme ai Fian de Estu
dio* de Educación Comercial, con 
Jas a }3* del P ]3n di- K»-

tud'os de Kducación Secundaria; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de Ja Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudioŝ  siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia cr solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica,

^or tan(o: e| Presidente de Ja 
República,

(L 80,00) ochenta 
guales cada uno.El Oficial "S-i" y Ayudante)

"S-S", devengarán el sueldo de1 
(1L 3.5Q .00 i tterscientos cincuenta, 
lempiras mensuales cada uso.

El Oficial “S-2”, devengarán el 
sueldo de L 45<?00) cuatrocientos 
cincuenta lempiras mensuales.

El Delegado de Zona devengará 

el sueldo de rL 400.00) cuatrocien

tos lempiras.

N9 i79.—Nombrando ¡efe de co
cina de e) Campo de Sntí^n&tniea- 
to Militar “Ojo de Agua”, «1 sefior 
íYancisco Martínez Lópe?r el nom
brado devengará el sueldo de ...
(L 250.00) doscientos cincuenta 
lempiras mensuales, a contar deí 
15 de abril pasado.

Nv 250,—-Nombrando Entrenado
res de Basket-Ball y Base-Ball, del Arma de Infantería A manda que 
la Escuela Militar “General Pran-ise les extienda el Despacho respec- 
cisco Morazán’', a los señores Pe-1 tivo-

19 de octubre de 1959 ;

2$.—Consiúemndo: Que los 
Tenientes Carlos Villanueva C>., Mi
guel Osorio V., Mañanó ?Sanabna 
Tinoco, René Adalberto jpaz, Carlos 
R^né Pineda X, I»Itgue> ^ g e l  Gar
cía y Ramóji Reyes 
cumplido con los reqi^sitos de es 
tudío y tiempo de servicio regla
mentario en el Ejército, y han de
mostrado condiciones suíicien- 
cia y capacidad, Por Tanto; haden-

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de] CicJo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Matemáti- 

lempiras men- caSi Inglés, Educación Física. Se
guido Cur^o del Ciclo Común de \ 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física.. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios Socia- 

^an (Geografía de Europa, Histo- 
díl pfi- ria Honduras y Centro Amé

rica), (Período Republicano), 
Historia Cniversal (Hechos Fun
damentales. Edad Moderna y Con-

da uso del Art. 205, Jneiío 22 de f o r á n e a )  Educacwn Cwtca

la Constitución Polítiéa de la Re
pública y de los Arts.‘ l599 a 1604 
de la Ordenanza MlUtajc vigente,

Educación Fisica. Cuarto Cur^o de 
Educación Secundaría: Castellano 
í Filología Lingüístiéa y Citeratu-

*•* Wt. Hacer

«o*Tientee,
a contar del i* 

en la Tercera

dro t)íaz y Augusto Marín, respec
tivamente, a contar del 1* de los 
corrientes, log nombrados devenga
rán el sueldo de (C100.00) cien 
lempiras mensuales, cada uno.

Nv i Si.—Nombrando a contar del 
1* de los corrientes, Ayudante 
“S-3”, de la Cuarta Zona Militar 
de Ja Hepúblicót, &¿ Sub-Tte. Ronnie 
Hebert Martínez, en sustitución del 
de igual grado José Dolores Suazo, 
que causó baja.

SO de septiembre de 195$

N9 186.—Aumentar a Contar del 
1* de agosto pasado, en la Delega
ción de Santa Rosa de Copán, de
partamento de Copán, dependientes 
de Ja Tercera 2ona Militar de la 
Hdpública, (30) treinta soldados, 
quienes devengarán eJ sueldo de

Acuerda: en i-eeonociínjento a )os;ra Empanóla), Inglés, Matemáti- 
servicios prestados y 5en premio a ca*^Algebra y Geometría), Edu- 
sus aptitudes y dedte&ciéti, aseen-fcación física, Química Mineral, 
derlos al gratjo de C ^ itá n  en et I Quinto Curso de Educación Se

cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Literatu
ra Española), Inglés,. Educación 
Física,—Comuníquese.

didas conforme al Plan de Edu
cación Comercial, con las simila
res a ias de( Plan del Ciclo Co
mún de Cultura General, a favor 
del joven Manuel Arturo Cano, 
en e) sentido de incluir las aíig- 
nafuras siguientes; Tercer Cur«o 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan- Miguel Mejia.

Acuerdo N° 840

Tegucigaljpa, 1). C., 19 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República.

acuerda:

•Nombrar Miembros del Perso
nal Docen’e y de Servicio del Ins
tituto Departamental “Manuel Bo
nilla”, de La Ceiba, a las perso
nas siguientes:

Licenciado Claudio Ramón Li- 
cona. Catedrático de Derecho Mer
cantil, Quinto Curso de Comercio, 
en lugar del de igual título Anto
nio Reyes, que renunció.

Señor Alberto Martínez, Conser
je, en lugar de don Pablo Emilio 
Cgftrte.

Señor Tulio Hubio. barrendero, 
en lugar de don José Segundo Ru
bio,

Los nombrados devengarán eí 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Erpecíaf de dicho instituto, desde 
la fecha en qufr empiecen a pres
tar sus servicios.—-Comuníquese.

R. V ii,leda M orales.

El Secretario de Estado en ; J 
Depacbo de Educación Pública,.

14.—Considerando*- Que los 
Sub-Tenientes Carleé,' M. soto R., 
Jaime Mondragón <¿, Luis Alonso 
Cardona, Esteban Slvir, Emilio 
Montesi h., Carlos A- Aguilar y 
Sergio Sánchez Ruiz,' han cumpli
do ©an. los requisitos de estudio y 
tiempo de servicio, reglamentario 
en el Ejército y  AaaT demostrado 
condiciones de suficiencia y capa
cidad. Por Tanto: ha^jfpid© uso del 
Art, 205, inciíso 22 d^l^i. Constitu
ción Política de la tt&tóbljea y de 
'¿os Arts. 25&& a íeo^Ute/j* Orde
nanza Militat viger¿i|' ^.puerda: 

en. reconocimiento a# JlwS 'servicios 
prestados y en p ren ^ '4  «vis apti
tudes y dedica.cidni&i&énderlos al 
Gr&do de Teniente Amia de
Infantería y mandá^úe se les ex
tienda el Despacho, *#spectivo.

R . V j l l e d a  M o d a le s .

Eí Secretario de Esta¿^ en el 

Despacho de Educación Publica,

Jutm Migue} M'ejía.

Acuerdo 83^

Tegucigalpa, D. C., 19 dé abril 
de \%0 . 1

Fl Presidente de la República ’ 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N‘- 56Qf‘̂ k-^^ 

fecha 24 de marzo del año en edr- 

so, que concede equivalencia de 

estudios de las materias compren-

Jwn Migue} Mejía,

Acuerdo N® 841

Tegucigalpa, D, C., 19 de abril 
de 1960.

Ej Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo de ía EscueJ i 
Ti o r mal Rural de Varones, de ( i 
Edén, Coma yagua, a las personas 
síguieajes:

Señor Esteban Ortíz Castillo, 
Ecónonjd, en lugar de Germán 
gomero1 Flores, que renunció.

Seño '̂ Jesús Cálix L., ayudante 
cocina, en lugar de Carlos Ro* 

'ero, ^úe renuncio.

Señor Rodolfo Martínez M 
acidante de cocina, en Jugar do
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Ka'.:1! Mendoza Castro, que re- 
nun--!

nom brado? devengarán el 

sue ldo  asignado en el Presupuesto 

G enera l de Egresos e Ingresos, des. 

de  ’ s fecha en que empiecen a pres. 

ta r  :• .:s servicios.— C om un iqúese .

P*. V ille d a . M o r a l e s .

El Secretario ae Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan, Miguel Mejía.

844\cuerdo N

T egucigalpa . D. C.. 19 de abril 

de 1960.

El Presidente de la República

Acuerdo N" 842

Tegucigalpa, D. C.. 19 de abril 
de 1960.

Eí Presidente de la República

* a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
na] Docente del Instituto Departa
mental ‘Manuel Bonilla”, de La 
Ceii>a. a los siguientes Profesio
nales. con carácter interino y en 
sustitución de la Profesora María 
Cristina Leiva de Padilla, quien 
goza de licencia por motivos de 
enfermedad, así:

Profesor Enrique Fonseca, Cate
drático de Inglés, de Primer Cur
so j 1 Ciclo Común de Cultura 
Central. Sección “A

Profesor Roberto Ancker, Cate
drático de Inglés, de Segundo Cur
so del Ciclo Común de Cultura 
Ceneral, Sección “B”.

Profesor Roberto Ancker, Cate
drático de Inglés, del Tercer Cur
so Comercio y Secretariado y 
Cuarío de Comercio.

Profesor Enrique Martínez, Ca
tedrático de Castellano, de Quinto 
Cuiso de Educación Secundaria.

Profesora María Teresa de Sal
dado, Catedrática de Principios de 
Educación y Psicología General 
del Tercer Curso de Educación 
ISiorma!.

Profesor Baudilio Pineda, Ca* 
tedrático de Biología Educacional, 
del Quinto Curso de Educación 
Normal.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en el 
.Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo NQ 843

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar la beca de (L 30,00) 
treinta lempiras mensuales, auto
rizada en Acuerdo N9 462 del 15 
de marzo del presente año, a fa
vor del joven Alfredo Díaz Bo
nilla, para que hiciera estudios en 
la Escuela Normal Rural Mixta 
•de San Francisco, Atlántida.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

a c u erd a  i

Nombrar a los siguiente? Profe
sores Miembro» deí Personal Do
cente de las Escuelas Primarias 
del departamento de Cortés.

Bessy Rosario Molina, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana. 
“Petronila Barrios de Cabañas”, 
de San Pedro Sula. en sustitución 
de la Profesora Enriqueta Alvarez 
de Cobos, a quien se le concedió 
licencia por los meses que faltan 
del año. ÍA partir de! l n de 
marzo).

Telma Escoto Flores, trasladar
la del cargo de Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Leonardo 
Martínez’’, con iguales funciones 
a la Urbana “Petronila Barrios de 
Cabañas”, ambas de San Pedro 
Sula. en sustitución de la Profeso
ra Gertrudys López, que renun
ció. (A partir del l9 de marzo).

Luz Argentina Dumas, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘"Petronila Barrios de Cabañas”, 
de San Pedro Sula. en sustitución 
de Aída de Cobar. que renunció.

Magna Sonia Rivera. Maestra 
Auxiliar de la Escuela de Varones 
"José Cecilio del Valle”, de San 
Pedro Sula. en sustitución de Vi 1 - 
ma Marina Espinal, que no se 
presento.

Martha Elena Zerón Z„ Maes
tra Auxiliar de la Escuela Lrbana. 
‘‘José Trinidad Cabañas”, de San 
Pedro Sula, en sustitución de Sara 
M. de Carranza, que renunció. (A 
partir del 1'* de febrero).

Brenda Ferrera Vega, Maestra 
Auxiliar de la Escuela “Miguel 
Paz Baraona”, de San Pedro Sula, 
en sustitución de Florinda H. de 
Guzmán, que renunció. (A partir 
del p  de febrero).

Arlene Rittenhouse, Maestra Au
xiliar de la Escuela ‘Miguel ?az 
Baraona”, de San Pedro Sula, en 
sustitución de Norma Lilian Arria- 
ga, a quien se le concedió licenjáa 
por el resto del año. (A partir 
del l13 de febrero).

Marta Angélica García, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana, 
“Leonardo Martínez”, de San Pe
dro Sula. en sustitución de Bárba
ra Toro, a quien se le concedió 
licencia por el presente año lec
tivo. (A partir del 1" de febrero).

María Cristina Regalado Rápa
lo, Mastra Auxiliar de la Escuela 
Urbana, ‘'Leonardo Martínez”, de 
San Pedro Sula. en sustitución de 
Telma Escoto, que paso a otro 
puesto.

Blanca Lila de Orellana, Maes
tra Auxiliar de la Escuela “Hogar 
San José”, de San Pedro Sula, en 
sustitución de Leticia García, que 
renunció. < A partir del 15 de 
marzo l .

María Elena Velásquez, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de Cuba*’, de San Pe
dro Su\a, en sustitución de Delia
E. Fernandez, que renunció. (A 
partir del 15 de marzo).

Ruth Elizabeth Romero. Maes
tra Auxiliar del Jardín de Niños 
"Josefa Lastiri de Morazán*'. de 
San Pedro Sula en sustitución de 
l'.f-a Díaz Zelaya. que renuncio 
desempañando en carácter de inte
rina la Sub-Dirección del mismo 
Centro, en virtud de haber renun
ciado la Profesora Digna Castro, 
que desempeñaba el cargo de Sub- 
Directora.

Clementina Oviedo Meza, nom
brarla en carácter de interina y 
con el cargo de Maestra Auxiliar 
del Jardín de Niño? ‘'Josefa Las
tiri de Morazán”. de San Pedro 
Sula, a fin de que lleve el grado 
de la Profesora Ruth Elizabeth 
Romero, quien desmpeña interina
mente la Sub-Dirección del mismo 
centro

Aída N. de Muñoz, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana ‘‘Re
pública de Chile”, de Puerto Cor
té». en sustitución de Ofelia Ga
ray. que renunció. (A partir del 
1(> de febrero).

Trinidad Molina de Cárcamo. 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “República de Chile”, de 
Puerto Cortés, en sustitución de 
Bessy Rivera, que renunció,

Elia Altagracia Ramírez, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na “Manuel Bonilla”, de Puerto 
Cortés, en sustitución de Magda 
Sonia Rivera, que pasó a otro 
puesto.

Santiago Hedman M.. Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
"Manuel Bonilla”, de Puerto Cor
tés. en sustitución de Irma Pineda, 
que e presentó.

María Antonieta de López, trás- 
ladarla del cargo de Maestra Au
xiliar de la Escuela “Manuel Bo
nilla”. de Villa La Lima, de San 
Pedro Sula, con iguales funciones 
a la Urbana “Manuel Bonilla”, de 
Puerto Cortés, en sustitución de 
Gloria María Améndola. que re
nunció.

Roberto Sarmiento Caballero, 
Maestro Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Luís Landa”, del Muni
cipio de Omoa, en sustitución de 
Enrique Ramos Quintanilla. que 
■enuncio.

Sonia Haydeé Pineda Sabillón, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Cabañas 
del Municipio de Choloma. en sus
titución de la Profesora María 
Asunción Lara.

Noemi Rti'tamante. Maestra Au. 
xiliar de la Escuela l. rbana Re
pública de Costa Rica”, municipio 
de Choloma. i sustitución de 
Alba Marina de Coello. que pa-u 
a otro ptie-to. I A partir del 1" de 
marzo).

Mirta Elena More] Sabillón. 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
1. rbana Mixta "Manuel Bonilla \ 
del Municipio de Villanueva. en 
sustitución de María Luisa Zelaya. 
que renunció.

Carmen Figueroa. Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana. “Ma
nuel Bonilla”, del Municipio de 
Villanueva. en sustitución de Ma
ría Luisa Willis de Munguia, que 
renunció. (A partir del l" de 
marzo).

Juan Antonio Martínez. Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “Manuel Bonilla”, del Muni
cipio de Villanueva, en sustitución 
de Rosa Hilaria Sabillón. que pa
só a otro puesto. ( A partir del 
l n de marzo).

Carmelina Arias Santos. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na “Manuel Bonilla’, del Munici
pio de Villanueva. en sustitución 
de Telma L. Suazo. que renunció. 
(A partir del Io de febrero).

Sagrario Castillo A.. Maestra 
Auxiliar de la Escue!  ̂ Urbana 
“Centro América”, del Municipio 
de San Manuel, en sustitución 
de Dalila Varela. que renunció.

.El vira Barahona, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana “Mi
guel A. Cubero . del Municipio 
de Pimienta, en sustitución del 
Profesor Rodolfo Figueroa. que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1[> de marzo).

María Marta Monterroso P., 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Sotero Barahona”. del 
Municipio de San Antonio de Cor
tés, en sustitución de Laura Cruz 
Zelaya, que renunció.

Zoila Esperanza Montes, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana
Solero Barahona”, Municipio de 

San Antonio de Cortés, en susti
tución de Julio César Madrid, que 
renunció.

Noemí Espinoza de Caballero, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Miguel Paz Barahona”, 
del Municipio de San Francisco 
de Yojoa, en sustitución de Arca
dia d’e Alvarado, que renunció, 
(A partir del 1“ de febrero).

en susitucion de nuaa 
Flores, que renunció, (A 
del 1 de marzo).

Hilda MaT

América Enamorado Maesfcj 
\uxiliar dv la Escuela Huta\ 
guel Morazán '. del Municipio £  
Santa Cruz de ^ojoa. en
ción de Leyda Ondina Flores
renuncio.

Martha Isabel Alvarado M., 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José Trinidad Cabanas”, 
de! Municipio de Choloma en sus
titución de Isabel F. de Orellana, 
que pasó a otro puesto.

Isabel F. de Orellana. ascender
la del cargo de Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana “José Tri
nidad Cabañas”, del Municipio de 
Choloma, a Sub-Directora de la 
Escuela Urbana "República de 
Costa Rica” del mismo Municipio, 
en sustitución de Ninfa Margarita 
Torres, que renuncio

Sara Margarita Quijada. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
“República de C.osla Rica”. Mu
nicipio de Choloma, en sustitución 
de Vicentina Murillo, que renun
ció.

Reina Margarita Flores, ’ 
brarla en carácter interino, Dii^, 
tora de la Escuela Urbana Mixfc 
“República de El Salvador, de ̂  
ciudad de San Pedro Sula, a 
tir del 1" de marzo (Escuela 
Nueva I .

Constantino Pineda F., SuMfc. 
rector de la Escuela Urbana Mi* 
ta “República de Eí Salvador* 
de la ciudad de San Pedro 
a partir del 1" de marzo. (Escuela 
ISueva).

Alba Marina de Coello, Maestn 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “República de El Salvador” 
de la ciudad de San Pedro Sula, t 
partir del 1° de marzo. (Escuela 
nueva).

Rosa Hilaria Sabillón, Maestn 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “República de E! Salvador”, 
de la ciudad de San Pedro Su 
a partir del 1" de marzo. ( 
la nueva).

Gladys Gómez de Altamirano, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta ''República de El 
Salvalor”, de la ciudad de Sa* 
Pedro Sula, a partir del 1“ de 
marzo. (Escuela nueva).

Esther Ferrera de Escoto, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na Mixta “República de El Sal* 
vador”. de la ciudad de San Pedro 
Sula, a partir del P de mano. 
(Escuela nueva).

Zoila Fajardo de Mejía, Mae* 
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na de Varones “José Trinidad 0* 
bañas”, de San Pedro Sula, a par 
tir del l9 de marzo. (EscueU 
nueva).

Clorinda de Pérez, Maestra A 
xiliar de la Escuela .Urbana dt 
Varones “José Trinidad Cabañas", 
de San Pedro Sula, a partir dd
l9 de marzo. (Aumento de 
sonal).

Riña Ena Caballero, MaesW 
Auxiliar de la Escuela Urbana M 
Varones “José Trinidad CabañM* 
de San Pedro Sula, a partir éd 
1" de marzo. (Aumento de per 
sonal).

Héctor Octavio Caballero, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urba
na “Miguel Paz Baraona”, del 
Municipio de San Francisco de 
Yojoa. en sustitución de Carlos 
A. Hernández, que no s pre
sentó.

Saúl Quintanilla. Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “Mi
guel Paz Baraona”, del Municipio 
de San Francisco de Yojoa. en 
sustitución de J. Oriofre Paz. que 
paso a otro puesto. IA partir del 
1° de marzo).

Rodolfo Figueroa C.. trasladarlo 
del cargo de Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Miguel A. 
Cubero . del Municipio de Pi
mienta, con iguales funciones a 
la Escuela Urbana “Miguel Mora
zán”, de Santa Cruz de Yojoa”,

Georgina Torres, Maestra A* 
xiliar de la Escuela Urbana i* 
Niñas “José Castro López’*, J* 
San Pedro Sula, a partir del lf 
de marzo. (Aumento de pe**®- 
nal).

Miriam Danilov. Maestra Auri” 
!iar de la Escuela Urbana 
büca de Cuba”, de San Pedro 
la, a partir de\ Io de maT20. 

mentó de personal).

Irma Isabel Ovuela. Maestra A* 
xiliar de la Escuela Lrbana 
nuel Bonilla”, de Vil^a La 13®* 
Municipio de San Pedro Sula* * 
partir del l ‘? de marzo. (Auuitrt* 
de personal).

María Mercedes Luque, Mi**' 
tra Auxiliar de la Escuela 
na “Dionisio de Herrera”, de S0
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.• j pi 1° de mar*

Í5?aJ£?*
de Galano.

* s s A — ■
^  petso*1*^*

Uiría Trrew B°Í"’ 
M de>  &«*!■ 

ijepóblíca

/Atf/»ento

Maestra
1/rbana

Í S ^ l i c f  dj México", del M«- 
^ ‘T Z r io  Corles, « partir

de mar20- 1*»»™'° ,iei

persa**!)
Pineda P., 

AüxiJiar de la Escuela
Mima Elixabeih

rao cisco Morazán , dr ia 
^  Baracoa, Municipio de Fuer. 

to Cortés, a partir del 1 de mar- 
v  /Aumento de personal).

José Onofre Pw, Maestro Au
xiliar de la Escuela Rural, Este
la* GuardiWa de ta a)dea ban 
Buena Ventura, a partir del 1* de 
mano. (Aumento de persona!).

Amaralis Pineda, Maestra Au* 
xíliar de ta Escuda Hura) M^ta 
*faal Zaldivar” de la aldea Río 
Lindo, Municipio de San Fran
cisco de Yojoa, a partir del 1" 
de mano. (Aumento de perso

nal).

*  Zoila O, L¿inez de Lmanzor, 
Sub-Directora de ía Escuela Ru
ral “Francisco Morarán", de ta 
aldea El Llano, Municipio de San
to tn »  Ae Yojoa, a patUr del i 
I* de marzo. (Aumento de per
sonal).

Lidia Fernández Maradiaga, Di
rectora y Profesora de \a EscuHa 
¿faraí Mixts de ía a idea de Ma- 
jaine, Municipio de Choloma, a 
yunto del 1* de mam». (Escuela 
eoera).

Herminia López, Maestra Au- 
xiíiar de ía Escuela Urbana “Ma- 
ottfcl Bonilla”, de Villa La Lima, 
Municipio de San Pedro Su i a. en 
sastitucíón d¿ María Antomeía 
de López, que pasó a otro puesto.

kMana del Carmen Rápalo, tras- 
waría deí cargo de Maestra Au* 

Ia ^cueta '"Lempira”, 
Je Cofradía, Municipio de San 
« oto'Su/a, con iguale* funciones
• U Manuel Bonilla", dn Villa 

Ijnia, dej mi§mo municipio.

Awa Ondina pineda, trasladar
te <fe! cargo de Sub-Directora de
*  Ewuel* Rural “Dionisio de He 
*"**. » de 1$ aldea Río Blanco, 
»«®«p,0 de San Pedro Sula, a 
y * 8*? Auxiliar de h  Urbana
Lempira , de Cofradía, del mis- 

municipio, en sustitución de 
Aí Ca^en Rápalo, que 

P*80 a otro puesto.

«OHtóo fceow , trasladarlo Sel

? fB°. t .  P,c!? °r *  'a Escuela

El o C- + la
W p m  ^ s1’ m w tóp io  de

T kf','1'  la » '*» La‘
mbU* ras del «¡smo

u n; >róen(ASl‘,TiinJdr1min-mu,* '* ‘ (A P*rtlr del b  de

de Carmen Melgar Escalante, que 

renunció.

Alba Estela Erazo. Directora 
de )a Escueta ftural de ta a\¿ea 
La Ceiba. Municipio de Santa 
Cruz de Yojoa, en sustitución de 
Victoria Reve?, que renunció.

Pelma Aurora Palacios, Direc
tora de la Escuela Rural de ta ai- 
dea de Santa Ana, deí Municipio 
de San Pedro Sula. en sustitución 
dp Mercedes L. de Padilla, que 

a otro puesto (A parfir del 
1? de marzo).

Mercedes L. de Padilla, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
aldea Laguna de Bañaderos, del 
Municipio de San Pedro Sula, en 
sustitución de Delma Aurora Pa
lacios, que pasó a otro puesto. í A 
partir deí & de marzo).

Jesús Chinchilla h.. Director de 
ía Escuela Rural “Salomón Pare* 
des”, de ta aldea Santa Marta. 
Municipio de San Pedro Suta, en 
sustitución de Carlos Portillo, (A 
partir de] Xo de marzo),

Amparo Salinas. Directora \ 

Profesora de fa Escuela Rural 
4,Lu\s Fajardo”, de la aldea 
Libertad, de Cortés, Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución 
de Joíé Antonio Cabañero, que 
pasó a olrcj puesto i a partir del 

}5 de marzo).

¿  Je»ás Guerra, trasla
ta fVc.,.1 *£*8° de Directora ¿e
C*¿bX^ R.u* l  & ta aldea La

S * U ^ ^ UmT °  de San pedro
***l ¿T(lgUf!es {?“««*»  a la 
*¡«aa u!. - ^  Corrientes, de\ 

Muaic»P‘o, en sustitución

Ro?a Helia Villanueva. Directo
ra y Profesora de la Escueta Ru
ral “Dionisio de Herrera”, de la 
aldea Vegas, de Río Frío, Muni
cipio de San Pedro SuJa, en sus
titución de) Profesor Elíseo Paz 
Caballera. i A parfir del 15 de 
marzo).

Joí-é Antonio Cabal/era Direc
tor de ta Escueta Rural '"José Ce
cilio de) Valle’; ¿Te la aldea Bue
na Esperanza. Municipio de San 
Manuel, en sustitución de Alba 
Olimpia Alvarado. ÍA partir del 
15 de marzo).

Gloria Eíonía Benítez, trasudar
ía deí cargo de Directora de la 
Escuela Rural de la aldea El 
Aguacate, Municipio de San An
tonio de Cortés, a Maestra Au
xiliar de la Rural de la aldea Nue
va Granada, del mismo Municipio,, 
en sustitución de B/anca Lidia So
lano, que pasó a otro puesto. (A 
partir de] 15 de marzo).

Blanca Lidia Solano, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Eí Aguacate, Municipio de San 
Antonio de Cortés, en sustitución 
de Gloria E. Benítex, que pasó a 
oíro puesto. ¡A partir-del 15 de 
marzo).

Pablo VaHecillo Pa2. Director 
y Profesor de ia Escuela Rural 
de la aldea La Mica, Municipio 
de San ryancisco de Yojoa, en 
sustitución de Alfredo Moran Tur
cios, que renunció, a partir del 
1° de marzo).

Genaro Mejía M., trasladarlo del 
cargo de Director de la Escuela 
Rural de ía aldea La Concepción, 
del Municipio de Santa Cruz de 
Yojoa, con iguales funciones a ía 
Rural de ta aldea El Edén, del 
mismo municipio, en sustitución 
de Julia H, de Fernández, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
l 9 de marzo).

Julia H. de Fernández, trasla
daría del car£o de Directora de 
ía Escueía Ruraí de la aldea El 
Edén. Municipio de Santa Cruz de 
yojoa, con iguales funciones a la 
Rural de la aldea La Concepción, 
del mismo municipio, en sustitu
ción de Genaro Mejía. M„ que 
pasó a otro puesto. (A partir jet 
Io de marzo).

Antonia Serrano M., Directora 
de 1a Escuela Rural “Sotero Ba
rahona, de ta aldea Yojoa, Mu
nicipio de Santa Cruz de Yojoa, 
eji sustitución de Blanca Esteta A. 
de González, que renunció. (A par. 
tir dej l 1? de marzo).

Carlos Par man th Maestro Au- 
xiliar de la Escuela Utba.n& “Re
pública de Chile”, Municipio de 
Puerto Cortésy en sustitución de 
Esther Toruno de Suazo. (A par
tir del í" de marzo).

Blanca Ro¿a B. de Laínez. Di
rectora de ía Escuela Rural “José 
Trinidad Reyes'*, de la aldea San
ta Teresa de Bañaderos, Municipio 
de San Pedro Sula, en sustitución 
de Mare) de J, Aguilar. (A par
tir de] 1” de marzo).

Silvia Dubón Moreno. Maestra 
Auxiliar del Jardín de Niños “Jo
sefa Lastiri de Morazán”, de ía 
ciudad de San Pedro Sula en sus
titución de Rosa Leidia Cardona, 
que goza de una beca.

Timonea de Cruz, Directora y 
Profesora de ía Escueta Rural 
‘'Juan Ramón Molina’* de la Al
dea Unión de Río Frío, Munici
pio de San Pedro Suía, en sustitu
ción Je Marcos Menjívar, que re
nunció. lA partir del 1'* de mar
zo) -

Leopoldina Salinas Guerra. Di
rectora de h  Escuela Rurs) Mixta 
"Pr^eiUíición Centeno” de la Al
dea Mayen Arriba, Municipio de 
San Pedro Sula. /A partir deí V' 
de marzo}.

Trinidad Pineda de Rodríguez, 
Directora de ía Escueta Rural 
'Minerva ’ de la Aldea La Espe
rarla. Municipio de Villanueva, 
en sustitución de Mariana A. de 
Serrano. <A partir deí 11 de mar
zo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 de fecha 16 
de octubre de 1957., descte 1a fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

£} Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbUca,

Juan Miguel Mejía.

Resulta: Que Se ha oído el pa
recer favorable de ta Dirección 
Genera] de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de ta 
República,

ACUERDA:

Conceder ta equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.—Co* 
rmmíquese.

B. V iu t -va M ora j.es,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1% 0.

Vista ta solicitud presentada a' 
esta Secretaria, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Donaldo Benjamín Carran
za, estudiante y vecino de Santa 
Bárbara, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de tas materias comprendidas, con. 
formp a! Pian de Estudios de Edu* 
cación Secundaria, con las simi- 
íares a {as deí Pian de Estudios 
dej Ciclo Común de Cultura Ge. 
neral; acompaña, una certificación 
de estudios debidamente legali-
2303;

Resulta: Que. se ha oído el pa
recer favorable dp ta Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que tas asignaturas cuya equi- 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

dios de las materias comprendi
das conforme al Plan ¿e Y?\u»V\o* 
de Educación Comercial, con las 
similares a tas del Plan de Estu
dios dej Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada ;

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de \a Dirección 
Genera) de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que tas asignaturas cuya equi* 
valencia &e soücít^, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de- 
EdwcaciÓTi Pública,,

Por tanto; el Presidente de ía 
República ;

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so fi
chada en ta forma siguiente: Pri
mer Curso de| Cícío Común de 
Cultura General: idioma (Vacio- 
ña?. Estudios Sociales, Maíemáti- 
as inglés. Educación Física. Se- 
undo Curso del Ciclo Ccmr'.n de 
u I tura General: Idtoma Vi cío- 

mi. Estudios Sociales. Inglés. Edu. 
cación Física.'—1Comuniquen.

R. Viu ,eoa Morales.

El Secretario de Estado en eY 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel J/e/ía,

Acuerdo N' 848

Tegucigalpa D. C. 
de 1960.

19 de abril

Por tanto 
República,

ei Presidente de ía

acuerda:

Acuerdo N“ 845

Tegucigalpa, D. C., 19 cíe afcríí 
de 1960.

Vista ta solicitud presentada a 
esia Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero de) año en cuso, 
por el joven José Arnulfo Ochoa, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivaíertcta de es ludios 
de las materias comprendidas, con. 
forme ai Pl&n de Estudios de Edu
cación Comercial, con Jas similares 
a las del Pían de Estudios dei 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ocio Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Moral y Cívíca, M v 
Educación Musical, Inglés, E.d*i- ‘j^P^huca, 
cación Física. Artes Plásticas.-— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 
de marzo de] año en curso, por eí 
joven David Walnwrigth, estudian
te y vecino de Tela, Departamento 
de Atlántida, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios 
de tas materias comprendidas con
forme al Plan de estudios de Edu
cación Secundaria, con las simi
lares a jas dei Plan de estudios 
del Ciclo Común de Cultura Gene
ral; acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge- 
Reral de Educación Medía.

Considerando: que se concede* 
rá equivalencia de estudios siem
pre que tas asignaturas cuya equi* 
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pía- 
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la

Ej Secretario de Estado en *1 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N0 847

Tegucigalpa, D. C., 19 de ahril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti- 
cuatro de itbieio de\ año en cur
so, poj- ej joven Oscar Melgar Me
jía, estudiante y vecino de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 

|\e conceda equivalencia de estu-

.4 CUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en 1a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común, de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias íVatura- 
les, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical* 
Arteg Plásticas. Segundo Curso def 
Ciclo Común de Cultura General; 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Arles Plásticas.-— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Me/ra.
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Acuerdo N" 849

Tegucigalpa. D. C.. 19 de abril 
tte 1960

Visto la solicitud presentada a

nal. Estudios Sociales. Matemáti
ca?. Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso de] Cirio Común de 
Cultura General: Idioma .Nacional. 
Inglés. Educación Física. Tercer 
Curso de Educación Secundaria:

esta Secretaría, con fecha veinti- j Cas¿,nano (Sintaxis. Composición

V Ortografía). Inglés. Matemáti
cas. (Algebra y Geometría i. Edu
cación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatu
ra Española). Inglés. Educación 
Física. Química Mineral.—Comu
niqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

cuatro de febrero del año en cur
so. por la joven María Antonieta! 
' ladrid, estudiante y vecina de 
í-an Pedro Sula. contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de estu
dios de Educación Normal L rba
na, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común 
¡de Cultura General, acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
decer favorable de la Dirección 
fJeneral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pia
res, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente-de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa-

•Sn Física Educación Musical, 
/ tes Plásticas. Segundo Curso 

Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Inglés. 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas Matemáti
cas.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

luán Miguel Mejía.

Ei Secretario de Estado ev el 
Despacho de Educación Public.»

Juan Miguel Mejía.

Resulta: que »e ha oído el pa

recer favorable la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de esludios sivmpre 
que las asignaturas cuya equha- 
lencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código ,de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Educac ión Sec undaria: acompaña 
una certificación de otudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
qu las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Acuerdo N® 851

Tegucigalpa. D. C.. 19 de abril 
de 1960. '

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Germán Flores Colindres, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Pían de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de estudios del 
Ciclo Común de Cultura General, 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 de) Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de 
República,

ACUERDA:

la

Acuerdo N" 850

Tegucigalpa. D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha once de 
marzo del año en curso, por el jo
ven Urbano Castro Ramírez, s- 
tudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con* 
forme al Plan de Estudios de Edu-! 
cación Comercial, con las simila
res a las de] Plan de Estudios de 
Educación Secundaria; acompaña 
una certificación de estudios debi
damente legalizada,

Resulta: que se ha oído el pare- 
r favorable de la Dirección Ge

neral de Educación Media

Considerando: que *>e concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia Solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Inglés, Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 852

el Presidente de laPor tanto:
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común d'

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha quince 
de enero del año en curso, por el 
joven Arnulfo Mejía Palacios, 
tudiante y vecino de La Esperan
za, Departamento de Intibucá, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudio* de Educación 
Normal L rbana. con las similares 
a las de! Plan de Estudio» de F.du- 
cación Secundaria,- acompaña una 
certificación de estudios debida-

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso deí Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáti
cas. Tercer Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría}, Estudios Soc ia le s  
(Geografía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), H i s t o r i a  
Universal (Hechos Fundamenta
les, Edad Moderna y Contemporá
nea), Educación Cívica), Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene), Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Musi
cal, Artes Industriales, Educación 
Físíca. Cuarto Curso de Educa
ción Secundaria: Inglés, Matemá
ticas {Algebra y Geometríaf, Es
tudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Lniver al 
(Antigua y Media), Educaci n 
Cívica), Ciencias Naturales (Geo 
logia y Mineralogía). Biolo ía 
Físíca (Mecánica. Hidrostática y 
Calor), Química Mineral, Filoso
fía, Artes Plásticas (Dibujo vi 
Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano < Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Estudios Sociales 
(Historia Universa] (Edad Moder
na y Contemporánea), Historia 
de Honduras (Problemas Contem
poráneos), Educación Cívica), 
Física (Acústica, Optica. Magne
tismo y Electricidad). Química 
Orgánica, Artes Plásticas I Dibujo 
y Modelado), Educación Musical. 
Educación Física. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ri 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso ;del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física. Tercer Curso de Edu- 
c ac i ó n  Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía), Inglés Matemáticas (Alge
bra y Geometría), Estudios So-

Resulta: que ?e ha oído el pa
recer favorable de la Di ración 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio-; siempee 
que las asignaturas cuva equiv*. 
lencia se solicita, tengan la m*. 
ma denominacióíi en ambos pl*. 
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solitf* 
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu- 
sical, Artes Plásticas. Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Nor
mal Urbana: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), Mate
máticas (Algebra), Inglés, Cien-

rica (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación FísiGa. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la). Inglés, Educación Física. — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en «•! 
Despacho dr Educación PúMicü.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘-’ 854

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
e«ita Secretaría, con fecha veinti
cinco de enero del año, en curso, 
por el joven Waldo Madrid, es
tudiante y vecino de Concepción 
del Norte, Departamento de Santa 
Bárbara, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila
res a las del Plan de Estudios de 
Educación Normal ( rbana; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Higiene), Ciencias Naturales 
(Geología y Mineralogía). Estu
dios Sociales (Geografía de Euro
pa, Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica),. 
Fír p (Mecánica, Hidrostática y 
Calor/, Química Mineral, Dibujo 
y Modelado, Artes Industriales. 
Educación Musical y Educación 
Física. Cuarto Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Li
teratura y Preceptiva Literaria), 
Inglés, Matemáticas (Geometría), 
Ciencias Naturales (Biología Ge
neral), Estudios Sociales (Geo
grafía de Africa y Asia, Historia 
Universal (Antigua y Media), 
Educación Cívica), Físíca (Opti
ca, Magnetismo y Electricidad), 
Química Orgánica, Dibujo y Mo
delado, Educación Musical, Artes 
Industriales, Educación Física, In
troducción a la Filosofía. Quinto 
Curso de Educación Normal Ur
bana: Dibujo y Modelado, Educa
ción Musical, Artes Industriales, 
Estudios Sociales (Historia Uní* 
versal (Problemas del Mundo 
Contemporáneo), H i s t o r i a  ó»' 
Honduras (Problemas Contempo

ráneos), Educación Cívica), Edu
cación Física.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

C u ltu ra  General: Idioma Nació- mente legalizada.

Acuerdo N‘J 853

Tegucigalpa, D. C., 19 de abril
de 1960/

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
joven Gabriel Reve? Mejia. estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
c ceda equivalencia de eítildios 
de las materias comprendidas con
forme ai Pían de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios de

Acuerdo N* 855

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1960. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente 

año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 

v de Servicio, del Instituto “Morazán”, de esta ciudad, en la ton»*  

siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ...............................-......................  L 400.00
Sub-Directora .............................................. 300.00

>ecrelarva ........... .........................................  100.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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Escríbante

O ^ ro 
G*«*Kro ‘

personal DOCENTE

' Primtr Curso d e l CUlo Común áe

Cultura General 

Sección a 

Id iom a Nacional

Inglés ..... ’ ..........................
AritJW*lc® \ , "  ............
Estadios Socwles ................. ..................
Ctencif. N.wr.l« ..........
Eáacaciw» Muwcai .. ........

:.....
Educación Físic» y ®*P- .......................
¿ U ¡o  de Curso )• Onmt.....

Primer Curso ie l Ciclo Común ie  
Cultura General

75.00

50.00
50.00 L

60,00
30.00 

.50.00
50.00
50.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

Sección uBn

NacionalJdwma 
Ingles . •
Aritmética ..

Estudios Sociales . 
Ciencias Naturales . 
Educación Mu i al .
Artes Plásticas .. 
Educación Mora! y
Educación Física y

... L

Cívica
Dep.

Consejo de Curso y Orient.

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 
00.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura Cenpral

idioma Nacional .........................................  k
Inglés ..
Aritmética ......................................................
Estudios Socales .................... ....................
Ciencias Naturales ...................................
Educación Musical ......................................
Artes Plásticas ............................................
Educación Moral y Cívica ........................
Edy?ación Física y Dep..............................

60.00
30.00
50.00
50.00
50.00
20.00
50.00
20.00 
20.00

Tercer Curso de Comercio

Castellano ...................................................  k 50.00
Ingle? ......................................... *............. .......30.00
Aritmética Mercantil .................................. .......50.00
Estudios Sociales ........... -..................................50.00
Leyes de Hacienda ...........................................40.00
Contabilidad de Sociedades ...............................60.00
Química y Mercología Orgánica .......................30.00
Introducción a las Finanzas ..............................30.00
Educación Física y Deportes .......... .......... .......20.00

Cuarto Curso de Comercio

Castellano ........ ;..........................................  L 40.00
Inglés ........................................................ ....... 30.00
Algtbra ..................................................... ....... 50.00
Nociones de Derecho ....................... ................ 20.00
Derecho Mercantil .............................................40.00
Contabilidad de Costos .....................................60.00
Elementos de- Sociología ....... ............................30.00
Sistema Bancario ..................................... 20.00
Ceojirafía Comercial .................................. .......40.00
'Contabilidad Bancaria ........................... .......50.00
Ed'jf ación Física y Departes .. 20.00

Quíato Curso

p»rilano (Literatura) ...................... ......... L 40.00
pte* .................... ..........................................30.00
'Ametría .............. ...........................................3000

vwpráctica ^  Aforo ZZZZZZZZZZZZ 50.00
?/Jerca»t0 ... .................................  , so.oo

a k  Economía P..................... 50.00

M S t ' t f f i  y M N - ....................... 50 00
E

im ación Física y Deportes

PERSONAL DE SERVICIO
'^oaaerjc ..

nriya„. ............................... 30.00
E dL“ £'°E¡, '?' Empresas .........................  40.00

20.00

L 50.00

975.00

330.00

DIVERSOS GASTOS

Alquiler fíe casa ......................................... L 300.00
Luz y agua ................................................  40.00
Teléfono ....................................................... 8.00
Gastos de Escritorio ...................................  25.00 L 373.00

TOTAL ..................L 3.538.00

—Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dt Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 856

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a ;

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto “Mo
razán”, de esta ciudad, en ta for« 
ma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

330.00

Director, Profesor 
González A.

R. Gustavo

Sub-Directora, Profa. Albertina 
de González.

Secretaria Prolesora María So* 
ledad Sarmiento.

330.00

360.00

Escribiente, 
González.

P. M. Mirna A.

Consejeros, Profesores José Mar* 
to Argueta y Rafael González Sor- 
to.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección “An

Idioma Nacional, Profesora Al
bertina de González.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Etna Ondina González.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Erasmo Carias Lindo.

Educación Musical, Profesor Ka-, 
fael Manzanares.

Consejo de Curso y Orien., 
Profesor Rafael González Sorto.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Al
bertina de González.

inglés,
gón.

Profesor Enrique Fu-

Aritmética, P. M. Armando Fa
jardo.

Estudios Sociales, Profa. Ampa
ro Irías.

Ciencias Naturales, Profa. Am
paro Irías.

Educación Musical, Prof. Ra
fael Manzanares A.

Inglés,
gón.

Profesor Enrique Fu-

Aritmética,
Avalos.

Profesor Francisco

Estudios Sociales, Profa. Alber
tina de González.

Ciencias Naturales, 
nigno Hernández,

Educación Musical, 
fael Manzanares A.

Prof. J. Be-

Prof. Ra-

400.00

Artes Plásticas, Profesor Hernán 
Castro.

Educación Moral y Cívicâ  Pro
fesora Etna Ondina González.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Erasmo Carias Lindo.

Consejo de Curso y Orient., 
Profesora Albertina de González.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Generál 

Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor José 
Marto Argueta.

Inglés, Br. Dona Id Connor.

Aritmética, P. M. Arnolf Pad- 
get.

390.00

50.00

Artes Plásticas, Profesora Rosa 
María Benitez.

Educación Moial y Cívica, Pro
fesor R. Gustavo González A.

Educación Física y Deportes, 
Erasmo Carias Lindo

Tercer Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesora Albertina 
de González.

Inglés, P. M. Iris B. de Pineda.

Aritmética Mercantil, P M 
Fausto Mejía Navarro.

Estudios Sociales* Profesor Na
poleón Tercero.

Leye de Hacienda, Lre í̂íNada 
Vilma de Tábora.

Contabilidad de Sociedades. Pe
rito Mercantil Fausto Mejía Na
varro.

*
Quimi a y Mer ología ^Orgáni

ca, Br. Leónidas Morales. >

Introducción a las Finanzas,

Licenciada Vilma de Tábora.
Educación física y Deportes, 

Profesor Erasmo Carias Lindo.

Cuarto Cürso de Educación 
Comercial

Castellano. Profesor Ft^ncisco 
Lagos h.

Ingle?. P. M. Julio Marádiftga.

Algebra. Br. Francisco Avales.

Elementos de Sociología, Lic. 
Hernán Molina y Molina.

Sistema Bancario, Licenciado 
Hernán Molina y Molina.

Geografía Comercial Licencia
da Vilma de Tábora.

Contabilidad Bancaria. P. M. 
Carlos Lorenzana.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Erasmo Carias Lindo.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano (Literatura), Prof. 
Eufemiano Claros.

Inglés, P. M. Julio C. Mara
diaga.

Geometría, Br. José Esteban 
Matute.

Aduana y Práctica de Aforo, 
P. M, J. Ramón González A.

Derecho Mercantil, Licenciado 
Hernán Cárcamo Tercero.

Introducción a la Economía P., 
Lic. Hernán Molina y Molina.

Método Estadístico, Lic. Vilma 
de Tábora.

Contabilidad Fiscal y Mpal., 
P. M. Ramón González A,

Organización de Empresas, Li
cenciado Hernán Molina y Molina.

Educación Física y Deportes, 
Profesor Erasmo Carias Lindo.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor . . .

-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en é
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 857

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1" de fe
brero del año en curso, al señor 
José Román Reyes, Conserje de 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria de Lempira, 
en sustitución del señor Fausto 
Cáceres B,, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezó a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V illed a  M orales .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Estudios Sociales, Profesor Ra
fael González Sorto.

Ciencias Naturales, Profesor J. 

Benigno Hernández.

Artes Plásticas, Profesor Hernán 
Castro,

Nociones de Derecho, LlíWicáa» 
do Hernán Molina y MoHpaJ"

‘f
Derecho Mercantil Licefteiádo 

Hernán Molina y Molina. ,tf

Contabilidad de Costos^í*. 'M- 
iRené Pineda. ^

'Acuerdo N9 858

Tegucigalpa, D, C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente, que 
trabajarán durante el presente 
año k>ctivo, en las Escuelas Pri-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Urbanas j  Rurales. del 
fN |—r f  iiw nfii de Olancho, a los 
Profesores siguientes:

Aatoab  Flores, Director de la 
Sacuda Kural de la Aídea WEI 
Agnila”  Mnniripif» de Mangulíle.
(A  p n tü  «leí I* fie marzo ppdo.)

D brs Ja ira , Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea “El 
Ctcto”  Municipio de Man«rulile. 
('A partir del 1* de marzo ppdo.)

Virgilio Fonrs, Director de la 
Escoda Rara] de la Aldea “Los 
Hnwirs", Monicipío de Mangulíle. 
(A  partir del P  de marzo ppdo.)

María Victoria Torres, Directo
ra de la Escuela Rural “Juan Lin- 
áo’7, «le la Aldea “San Pedro Arri
ba**, Monicipío de Catacamas, en 
sustitución de Laura de Maldona
do. (A  partir del 1* de abril.)

Edna Verde Cárcamo, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urbana 
^Juam J. Castro”, del Municipio 
de Campamento, en sustitución de 
CuiHenno A yes, que n 
(A  partir de| 1* de abril.)

Los nombrados devengarán el 
sudd» a que tienen derecho c 
forme Decreto N® 173, de fecha 
16 rf(í octubre de 1957, desde la 
Tec-ha en qae empezaron a prestar 
áiis servicios.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

fmtn Miguel Mej'.a,

la fecha eo que empiecen a pres
tar sus servicios.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado tn e» 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 860

Tegucigalpa, D. C T 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............
(L 682,30) seiscientos ochenta y 
dos lempiras, treinta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en el pago de la 
planilla de trabajadores que ha
cen mejoras en el edificio que 
ocupó el Internado de la Escuela 
Normal Asociada, y que se rea- 
condiciona para instalar los cursos 
del Cíelo Común de Cultura Ge
neral del Instituto Central. Dicha 
planilla comprende del 18 al 23 de 
abril.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—-Comuníquese.

R. V illeda Móflales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

\cuerdo N" u62

Teeucigalpa. D. C.. 20 de abril 
de 1960. |

El Presidente de la República 

a c u e r d a : I
Nombrar a partir de| 1“ de los 

corrientes, a los siguientes Miem
bros de Ja Supervición Departa
mental de Educación Primaria, de 
Francisco Morazán: I

Profesor Luis Amilcar Rauda
les, Colaborador Departamental de 
Eduación Primaria.

Profesor, Sixto Martínez A., Co
laborador Departamental de Edu
cación Primaria.

Señor Serlio Girón y Girón, En
cargado de la Estadística de la 
Supervisión Escolar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Decreto -V 
239 de fecha 26 de marzo del pre
sente año. — Comuníquese.

R. V jixeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

V rii“l  Mejía.

Acuerdo N* 859

T cgndg^a, D. C., 20 de abril 
de 196a

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Miembros del Perso- 
nal Docente dei Instituto “Triun
fo de ia Cruz”, de Tela,, a los 
profesionales siguientes:

Profesor Manuel Irías R., Ca- 
ledrático de Matemáticas del Se
gunda Curso del Ciclo Común de 
€L Gruí., en lugar del Profesor 
Antonio Herrera Soto, que renun
cio.

P. M. Argentina Montoya, Ca
tedrática de Contabilidad de Cos
eos de Otarlo Cuno de Comercio, 
«ar Tugar del P. M. Roberto Soto, 
que

Acuerdo N* 861

Tegucigalpa, D. C.s 20 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
trés de febrero del año en curso, 
por el joven Cristíno Galeas, es
tudiante y vecino de la ciudad de 
Choluteca, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las similares 
a las del Plan del Ciclo Común 
de Cultura General; acompaña 
una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

P. M. Argentina Montoya, Ca
tedrática de Nociones de Dere
cho «fe! Coarto Curso e Introduc
ción a la Economía Política del 
Quinto Corso de Comercio, en lu
gar de la P. M. Esperanza Tomé, 
^ue lenmcio.

P. M. Mario Darío Cruz, Cate
drático de Derecho Mercantil del 
Cuarto Curso de Comercio, en lu
gar del P. M. Ernesto Wainwrigth, 
«pxe nemmeto.

P. M. César Augusto Chicas, 
Catedrático de Detecho Mercantil 
y T. CL, dei Qninto Curso de Co
mercio, en lugar del P. M. Er
nesto Waíiiwrigtt, qae renunció.

Los nombradas devengarán el 

sueldo asignado en d  Presupuesto 

CnpeciaF dr d úJ» Instituto, desde

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva-1 
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Inglés, Educa
ción Física.—Comuníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo 863

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

Vista ha solicitud presentada a 
esta Secretría con fecha quince 
de febrero del año en curso, por 
la señora Reina Milla de Gastea- 
zoro, mayor de edad, Maestra de 
Eduación Primaria L rbana y ve
cina de este Distrito Centra!, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
ria comprendidas conforme al 
Plan de estudios de Educación 
Normal Urbana con las similar?? 
a las del Plan de Educación Se
cundaria; acompaña una certifi
cación de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: que se a oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia de estudios se solicita, 
tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Moderna v Contemporánea i . Edu
cación Chica I. Ciencias Natura
les i Botánic a. Zoología e Higie
ne». Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado y. Educación Musical. 
Educación para el Hogar. Educa
ción Física. Cuarto Curso de Edu
cación Secundaria: Inglés. Mate
máticas (Algebra y Geometría). 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia. Historia Universal 
(Antigua v Media), Educación 
Cívica), Ciencias Naturales (Geo
logía y Mineralogía). Biología, 
Física (Mecánica. Hidrostática y 
Calor), Química Mineral. Filoso
fía, Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado). Educación, Musical. 
Educación para el Hogar. Educa
ción Física. Quinto Curso de Edu- 
c a c ió n  Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Litera
ria y Literatura Española). Física 
(Acústica. Optica. Magnetismo y 
Electricidad I. Química Orgánica. 
Estudios Sociales (Historia l  ni
versal (Edad Moderna y Contem
poránea). Historia le Honduras 
(Prob. Contemporáneos!. Educa 
ción CívicaArtes Plásticas (Di
bujo y Modelado), Educación 
Musical, Educación Física —Co
munique

R. V i l l e d a  M o r a le s .

I'l Secretario * e Estado en ti 
lASiJiicn (i< ucación Pública

La nombrada devengó;’t el suel
do asignado en el Pre.-up jesto Ge* 
ncral de Egresos e Ingre sos, desde 
la fecha en que empiecr a prestar 
us servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda Morat ^

El Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 864

Tegpcigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Profesora Uolina 
López, Consejera de la Sección de 
Señoritas, de la Escuela Normal 
Rural Mixta de San Francisco. 
Atlántida, en sustitución de Ra
faela Aplícano P.

Acuerdo N'1 865

Tegucigalpa, D. C., 20 de abrit 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente y de Servicio, de la 
Escuela Normal» Rural Mixta de 
San Francisco, Atlántida^ a las 
personas siguientes:

Profesora Isolína López, Cate
drática de Técnica de la Enseñan
za, del Tercer Curso. e:\ i \u- 
ción de Carmela Votto.

Señor Darío l'rbina Meza, Vi

gilante. en sustitución de Lisaa- 
dro Moreno.

Señor Emiliano Padilla, conser
je, en sustitución de Dar'o Urbina 
Meza

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicha Escuela, desde 

la fecha en que empiecen a pres

tar sus servicios.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Est-tdo en el 
Despacho de Educación Pública,.

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les. Matemáticas. Inglés. Educación 
Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Inglés, 
Educación Física. Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y 
Geometría). Estudios S o c ia le s  
(Geografía de Europa, Historia 
de Honduras. Centro América y 
A m é r ic a , H is to r ia  Universal 
(H e c h o s  Fundamentales, Edad

Acuerdo N" 866

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1960- 

E1 Presidente de la República 

ACUERDA.:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año,.' 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Servicio del Instituto "San José”, de La Ceiba, en la forma siguientes

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora....................................................... L 150.00
Secretaria ..................................................... 105.00
Inspectora..................................................... 90.00
Tesorera...................................... ...............  100-00 L 445.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura Gerteral

Idioma Nacional ........................................... L 30.00
Matemáticas (Aritmética y Geometría) . . . .  25.00
Estudios Sociales ......................................... ...... 25.00
Ciencias Naturales ...................................... ...... 25.00
Inglés .......................................................... ...... 15.00
Educación Musical ...................................... ...... 10.00
Moral .......................... ............................. - 15.00
Artes Plásticas.................................................... 15.00
Orientación Educativa........................................10.00
Educación Física y Deportes.............................. 10.00 180.00*

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

^dioma Nacional ........................................30.00
Matemáticas (Aritmética, Geotn, y Trig.) .. 25.00 
Estudios Sociales........................................  25.00
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Cencías Naturales
Inglés ............. .. - - * ...................
Educación Musical .....................

Moral...............
Artes P lás tic a s  . . . . ......................................................
^ ^íó jj Educativa. «•#»••#«•*••»»»•»•» 

i Física y Deportes....... ...........,

Curso de Secretariado Comercial
ftrver

Castellano •• 
t̂elemáticas .

Estudios Sociales

25.00
15.00
10.00 
10.00
15.00
10.00 
10.00

30.00
15.00
25.00
15.00

L 175.00

Inglés . • • ...........* "  *
"Manejo de Máquinas...................................... 10.00
Documentación M ercantil ...................* ---- . . .  15 .00

E ste nog ra fía  en E s p a ñ o l ................................... .. nn,

.......Correspondencia

Biblioteca y Archivo

20.00
15.00
15.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje
L 20.00

160.00

20.00

TOTAL............................................  L 980-00

Ei pago ífe los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial deí mismo instituto.—Comuniqúese.

R . V il le d a  M orales .

' El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  861S

Tegucigalpa, D. C., *20 de abril' 
de 1960.

El Presidente de la República I

ACUERDA:

Nombrar Miembro? del Perso
nal Docente de la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad, a 
las personas siguientes:

Profesora Hortensia Alvarado, 
Catedrática de Educación Moral y 
Cívica de Segundo Curso “B”, en 
lugar de Julia Zúñiga, que pasa 
a otra Sección.

Profesora Julia Zúniga, Cate
drática de Educación Moral y Cí
vica de Segundo Curso Sección 
“A”, en lugar de Hortensia de Al' 
varado, que pasó a otra Sección.

Profesora Jesús Uclés Santos, 
Catedrática de Castellano de Se
gundo Curso “B”. en lugar de 
Graciela Mejía. que pasa a otro 
puesto.

Profesora Graciela Bejía, Cate
drática de Castellano de Primer 
Curso t;D'\ en lugar de Jesús 
Uclés Santos, que pasa a otro 
puesto.

Acuerdo N" 867

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

«de 1960.

0  Presidente de la República 

a c u erd a :

Nombrar el Personal Adminis- 
'traíivo, Docente y de Servicio, 
-que trabajará durante el presen
i l  año lectivo, en el Instituto “San 

José”, de La Ceiba, en la forma 
-Siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Irma S. de 
Aguilar,

A V I S O S
Registro de Marcas

La lnfra«crita Jefe de 1» SecMrtc 
ds Paterts* y Marca* de Fábrica, 
deperdlente de la Secretar!» d? 
Economía y H ienda , hace saber: 
’jue cod fecha sefs de abril del afín 
en curso, se admitió ta solicitud 
que dtca: “Begl»tfo de Ma^c*.— 
S. P. K —Eq represantaefón lega! 
de la firma Industria* Textiles, 

A.. del domicilio da Sao Sa’va- 
dor, República de El Salvador, com
parezco a solicitar, por primera vez 
en Honduras, el registro y depósi
to de la marca ríe fábrica, consis
tente ea la paiahra:

COLUMBIA
que usará mi representada sin li
mitaciones y restricciones de cual* 
quter tipo, ctlor, estilo de letra, 
dibujos, formas, dimensiones y fon- 
des; tmpiesa, litografiada, grabada, 
estarcida o eo cualquier forma o 
combinación geueraimeóte usada 
en el oomercio, sjbre el producto, 
e>¿ aúundos escrita* o hablados, así 

| como en envases, bolsas envoltorios,

abrí) de noli novecientos sesea ta y 
uno— (f) Miguel A. Carraoaá**» I»» 
que bb pone en eonoolmí«nto del 
pábltco, p&r& los efecto» 4» l»y.— 
Tegucigalpa, O. C-, 12 de abril d* 
1961.

AMEfTlMA 1L 1

8, 18 y 28 J. 61.

BEM ATBS

Secretaria,
Madrid.

Profesora Estilita

Inspectora, Profesora Brishelda 
«de Guevara G.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora It- 
saa S. de Aguilar.

Matemáticas (Aritmética y Geo- 
ifletm}, P. M. Rosario de Li-
«ma.

Estudios Sociales, Bachiller Jo- 
•aé García. (

Ciencias Naturales, Profa. Ma
rina des Aguilar.

Inglés, Profesora Irma Sosa 
Aguilar.

Educación Musical, Profa. Ir
ma Sosa de Aguilar.

Moral, Profesora Brishelda de 
Guevara G.

Artes Plásticas, Profa. Brishel- 
de Guevara G.

Orientación Educativa, Profeso
ra Brishelda de Guevara G.

Educación Física y Deportes, 
Profesora Marina de Aguilar,

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesora ír- 
5. de Aguilar.

Matemáticas (Aritmética, Geo
metría y Trigonometría), Perito 
Mercantil Rosario de Licona.

Estudios Sociales, Br. José Gar
cía.

Ciencias Naturales Profesora 
Marina de Aguilar.

Inglés. Profesora Irma S. de 
Aguilar.

Educación Musical, Profa. Ir
ma S. de Aguilar.

Moral, Profesora Marina de 
Aguilar.

Artes Plásticas, Profesora Bris
helda de Guevara G.

Orientación Educativa, Profeso
ra Estilita Madrid.

Educación Física, Profa. Mari
na de Aguilar.

Tercer Curso de Secretariado 
Comercial

Castellano, Profesora Irma S. 
de Aguijar.

Matemáticas (Aritmética Mer
cantil), P. Al. Rosario de Licona.

Estudios Sociales, Bachiller Jo
sé Sans.

Inglés, Profesora Irma S. de 
Aguilar.

Manejo de Máquinas, P, M. Ly- 
dia Castillo.

Documentación Mercantil, Pe
rito Mercantil Rosario de Licona.

Estenografía en Español, Secre
taria Mercedes Pineda.

Correspondencia, Profa. Estili
ta Madrid.

Biblioteca y Archivo, P. M. Ro
sario de Licona.

PERSONAL DE SERVICIO

Doctor Salvador Aguifar, Cate- cajas, cartones, cubierta*, eto.. v
drático de Física de Tercer Cur- 

C” y 4’D’\ en lugar del Pro
fesor Arturo Chávez Boquín, que 

nunci

Profesora Julieta Pineda. Cate
drática de Estudios Sociales de Se
gundo Curso i'B’\ en lugar de la 
Profesora ísoíina Torres, que pasa 
a otro puesto.

Doctor Salvador Aguilar. Ca
tedrático de Biología de Quinto 
Curso “A", én lugar del Profe
sor Orlando Bú, que renunció.

Profesora Isolina Torres, Cate
drática de Estudios Sociales de 
Cuarto Curso “A”, en lugar de la 
Profesora Julieta Pineda, que pasa 
a otro puesto.

Profesora María Rivera, Profe
sora Jefe del Segundo Curso “A”, 
en Jugar de la Profesora Horten
sia de Alvarado. que pasa o otra 
Sección.

Profesora Hortensia de Alvara
do, Profesora Jefe deí Segundo 
Curso “B*\ en lugar de la Pro
fesora Graciela Mejía, que pasa 
a otra Sección.

Profesora Graciela Mejía, Pro
fesora Jefe del Primer Curso “D”, 
en lugar de la Profesora María 
Rivera, que pasa a otra Sección.

Profesora Leticia de Pinto, Pro
fesora Jefe de Quinto Curso “C”, 
en lugar de la Profesora Jesús 
Uclés Santos, que renunció.

Profesora Edmunda Pascua, 
Profesora Jefe de Tercer Curso 
“D”, en lugar de la Profesora 
Alba Estela Alarcón. que renun
ció.

Señorita Aurelia Zelaya.1 porte

sirve para ampara* y distinguir: 
artículos de vestir para hombres, 
oqLijares y nifio», como camisetas, 
camisas de toda clase, swaters, y 
ropa interior de toda clase y eati- 
tea. Acompatto i\ poder y demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C,, seis ole abril de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Miguel 
A. Uarranz*” . Lo que se poae en 
conocimiento del público, para los 
efecto* de ley.— Tegaaígaípa, D. (]., 
12 de abril de 1961.

A rg en t in a  M . d e  C h Jlvez. 

8, 18 y 28 J. 61.

ra de la Escuela República del 
Conserje, señor Roberto Villa- ¡Paraguay, en lugar de Antonia Al-

lobos.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado én el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios .•— Comuni- 
quese.

R. V il le d a  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

varez, que se retiró por enfer
medad

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
fa fecha en que empiecen a pres
tar su servicios.—Comuniqúese.

R. Villed* Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Z* infrascrita, Jete de ia Seco Jó a 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
Que coa feeb» tres de abril del afio 
ea curso, M adm itió Ja solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
S. P. E — Eo representación legal 
de la firma industrial, Industrias 
Plásticas, 8 . A-, domiciliada en San 
Salvador, República de Si Salva
dor, comparecen a solicitar por pri
mera vez en Honduras, el registro 
y depósito de la marca de fábrica j 
consistente en )* palabra.* ¡

L A M IN O P L A S T IC A
Dicha palabra podrá usarse en el 
producto, sin llm ltidoaaa y res
tricciones de cualquier tipo, color, 
estilo de letras, dibujo*, formas, 
dimensiones y fondos y sus respec
tivas combinaciones; impresa, lito
grafiada, grabada, estarcida, en cal 
cómanlas o ea cualquier forma o 
combinación usad* en el oomercio; 
en anuncios escritos o hablados, así, 
Como en envases, envolturas, cajas,: 
cánones, cubiertas, etc., y sirve 
para distinguir y proteger mate
rial estructural de libra de vidrio 
en forma de láminas de distintas 
clases y formas parasu uso en venfea- 
oas, puertas, canceles, techos, toJ-¡ 
dos, cobertizos, separación de cuar
tos de baficta y faohadas, mastiques 
para obtener uniones a prueba de 
agua eo los traslapes, protecciones 
contra huracanes, tableros de pu
blicidad y aplicaciones decorati
vas y arquitectónicas. AcompaBo 
el poder y demás decumentos de 
ley.—'Tegucigalpa, D. O-, tres de

SI infrascrito, Secretarla «e l fun
gado primero de Letras de lo Ctvfl 
del departamento de Francia co Mo- 
razáD, al públloo en generad y p an  
los efectos de ley. hace «aben qm  
en la audiencia del dia sábado vein
tinueve de julio entrante, a Jet 
nueve de la maftana y en e9 looal 
que ocupáoste Juzgado, se *sma» 

en púb^ca subasta, el Inmue
ble que se describe en la forma 
siguiente: Una cas* de piedra, 3» 
d r i l ’.o y adobe, compwesta de cinc* 
piezas, uu caart?, una «ocio*, un 
zaguán, cubierta con teja?, « b i
elda sobre an solar alteado en dE 
Barrio "Buenos Aires”  de «ata d u 
dad, que mide y lim ita: al Norte, 
catorce varas, eon lote Ternero 
Diez; al Sur. dita varas, oon propie
dad de Natalia de Lozano, «alie de 
por medio; al Kste. treinta y alele 
varas, más o menos, con propiedad 

TeoAoio SYarra. y al Oeste, 
treinta v siete varar, con propiedad 
Que fué de Ernesto Poter. hoy de 
José Walter; encontrándole ♦»««+* 
to el dominio de dicho inmueble 
con el número 86, folios 88 y 8® dei 
Tomo 101 dei Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento; este inmueble fué valórate 
de común «cuerdo entre (as textos» 
por el monto de la deuda, luSeaesee 
vencidos y no ptgtdoe y o»staa del 
juicio correspondiente, y se rema
tará para cubrir coa sq valor í*
cantidad de seta mi\ lempiras___
(L 6.000.00) que Manoel de Jesde 
Herrera Garda, adeuda a Matee 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de plistera hntts 
ción , no se admitirán pastores que 
no cubran Las dos tañeras pastea 
de la deuda.—Tstttolgalpa» D .G» 
27 de junio de 1981»

Luis Aiarso Piu b a  
tirio.

Del a al 25 J. 61.

El infrascrito, Secretario dd Jua
gado Primero de Letras del depar
ta meo to Francisco Mbniás, al pú
blico hace saber: qae en la andlenefa 
del dfa miércoles doce 4e julio, *  
tas tres de la tarde, ea el local da 
este Despacho, se llera** a efecto at 
remate del inmueble signfemfce: Doa 
tincas situadas ea el 1 acstr de nomi
nado "Quebrada de Arena*’, ea ju 
risdicción del Municipio de Sam 
Francisco de Atlántida, «ana da 
diez y seis manzanas, más o meaos, 
cultivada oon bananos una ptrte y 
el resto inculto. Umita: a) Korte, 
Este y Oeste, con fincas «le Vsocar» 
Bros y CompaBía, y al £ur, por la 
Manga Seca de Santiago; y la otra» 
de veintinueve manzanas, aproxi
madamente, cultivada también cent 
bananos una parte y lo demás in
culto, limita: al Norte, Sur y Oes
te, Socas de Vaccaro Bros y Com- 
pañis, y al Este, montada haldfia. 
Inscrito el dominio a favor de don 
Ramón Arcadlo Doblado Sodas, 
con el número 7569, folios 460 j r
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461 del Tctm 16 del Registro de 1» 
Propiedad, de Le Celb*, departa- 
mcoto de Atlántida. El inmueble 
relacionado, fué va O'ado de crmún 
teoeráo por Jat
tura de préstamo respectiva, en 
suma de ocao mil sbtkcikntob 
8MTXSTÁ T C ISC O  ¿ IM P J W B ...........

(L 8.775.00) y se rematará para 
eubrir COn su valor cantidad de 
lew p in» qoe e) ejecutado Ramón 
AtctAlo Doblado Boítt, n lw d i *■' 
Banco Nacional de Fomento. Se 
ftdriertf, qoe por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura es 
hábil.—1Tegucigalpa, D. C., 30 de 
jufilO Ae 1961,

Luis A. Pdí*da B. 
Secretarlo.

Del 3 a! 11 J.» 61.

Ei infrascrito^ Secretarlo deí ¿ro
gado lp de Letras de lo Civil, de 
este departamento de Francisco 
Morazán, al púbiioo eo general y 
para loa efectos de ler, baee uber 
qa% en la audteucl* úel úl* vein
tiocho de Julio entrante a las diez 
de la mañana y eo el leca) qae 
ocupa «ate Juzgado, ae rematará 
ea pública subasta eí inmueble que 
ae describe en la forma siguiente 
“ Una casa situada en el barrio 
Panuira de esta ciudad, ccüsUuidk 
df- cemento armado y ladrillo rafón, 
compuesta de dos pises; consta ei 
primero cíe un porcñ, ud garó ge, 
una sala comedor, una cocina y un 
cuano para la servidumbre; en el 
segundo piso hay: tres recámaras, 
un b\̂\, te una
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios de agua, /uz 
eléctrica y sanitario, que esta casa 
ae encuentra construida en ud so
lar que mide y /imita: sí Norte, 
veintiséis metros aproximadamen
te. con la o ti a {racctóo da aolu ú* 
donde se desmembra ésta, y que 
pertence también a su representa
da; al Sur, veintiséis metros a pro- 
rimadamente, limita con casa y so- 
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Eate, línea quebrada de diez 
metros» poco o menos, limita 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufifgt; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, caile de 
por medio, Umita ccn cssa de dofi» 
Carlota de García Cáilx, este in
mueble forma parte y queda al ÍS' 
<do Sur de un tote fie mayor capa
cidad que Ja menor Celina Zufilga 
Rivera* hubo por compra hecha ai 
feQor Rafael Callejas Lczsno, en 
escritura pública que autoiizó ec 
esta ciudad» eí Notario don Carlos 
A. Zufilga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis". Ei dominio de dicho inmus- 
ble ae encuentra inscrito ccn el 
número 271, folios del 341 al 342 
del Temo82 y a favor de Celina Zu- 
Higa, en el Registro de ia Propiedad 
inmueble dó este departamento; j 
ae rematará para Yiacer efectiva 
cantidad de lempira*, que e) aeBor 
J. Lito Zufilga en tu condición de 
representante legai ce la menor, 
Celina Zufilga Rivera, es en deberle 
»t sefior Héctor Lsinez Martínez 
Y  fué valorado dicho inmueble por 
t i peiUo nombrado ai electo, en la 
cantidad de cincuenta y seis mti
cuatrocientos tem piras.. -..............
(L 66.400.00). Sa advierte que 
por tratarse de piimera licitación, 
do te admitirán posturas que 00 
rubran laa dos terceras partes de/ 
avalúo.—TeRucljialpa, £>. C., 28 de 
junio de 1961.

U ’lS ALONSO PINEDA B., 
secretario.

4 ai n  3. tt.

El infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado iQ de Letras de lo Civil 

del departamento Francisco Me- 

razán, al público hace saber; qae 

eo la audiencia del día viernes, 

veintiocho de jalJo próximo, a 

las dos y media de la tarde y en el 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate del siguiente 

inmueble; Dos lotes de terreno 
ubicados en eJ Barrio Ei Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos en 

1% lotificaclón levantada en diebo 

barrio, según placo proyectado 

por el Ingeniero Magín Lanza, 

y que están determinados con 

los números diez y siete y diez 

y ocho del Bloque N, siendo 

los límites y dimensiones los si

guientes: al Norte, lote diecinue

ve de la tetra N, coa cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N r con 

cuarenta y dos metros veinte cen

tímetros; al Este, veinte metns 

lotes seis y siete de Ja Jetra N; y 

al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar, 

calle El Coyol de por medio, 

listos lotes en su conjunto tienen 

doa extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas, 

veintiocho centéslmcs de v&r¡* 

cuadrada, inscrito el dominio 

bajo el númerp doscientos treinta 

y doss folios doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta, 

del Tomo 114 del Registro de la 

propiedad de este departamento. 

Este inmueble íué vajorado de 

común acuerdo por las partes, 

en la suma de Doce MU Seiscien

tos Dos Lempira* (L 12,602.00), 

se rematará para cubrir con su 

valor cantidad de lempiras que 

dofia Angelina Martínez v. de 

Sierra Zepeda, adeuda al Banco 

Nacional de Fomento. Se ad* 

vlette que por tratarse de prime* 

ra í/citacíón, ho se admitirá» 

postores que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te

gucigalpa, D. C., iG de junio de 

Í961 .

Luis AlohsoPim d a  B., 
ano.

Del 4 al 26 J .  61.

NUEVE MIL QCINISNTO6 LEMPIRAS
8e advierte, que por tintarse <ie 
primera licitación, 00 ae admitirán 
posturas que co cubran Ja* dos ter
cena pactes del avalúe.—Tegucl- 
gaips, D. C.t 6 de julio de 1061.

Luís Alonso Pineda Batkzs. 
Srio

Ei infrascrito. Secretario del Juz Del 7 a) 29 J. 61. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento de JTranolaco 
Morazán, al púbiioo en g^oera) y 
para loa efectcs de ley, hace aaber: 
que en la audiencia del dí» martes 
primero de agosto «atráete, a laa 
des de la tarde y en el local que 
ocupa eate Juzgado, ae remata rá 
en pública subasta ei inmueble que 
te describe en la forma siguiente ;

Coa oaaa construida de piedra e¡ 
frente, y de madera las paredes 
Inter totes, dividida por un cancel 
de madera, fijos áe ladrillo de ce
mento, dos cocinas y ios servicies 
sanitarios, tolo cubierto con tejas; 
mejoras que ha conhtruldo dentro 
de un solar sito en; eliBsrrio de La 
Guadalupe,”,de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número dlet, 
si gún aparece en ei piano respecti
vo de la lotlücadora denominada 
La Guadalupe,* soJar que tiene una 
extenBtón superficial de ciento no 
venta y nueve varas cuadradas, con 
estoe límites y dimensiones: al 
tfoite, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la se
ñora Carmen v, de Carfrs, median- 
docafie; ai Sur ocho metros y trein- ] 
ta y cicco ceotímetroSj con lote 
dieciséis, de Ja misma íotlScación, 
meoi&ndo calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, cod 
lote onee; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros,, cod 
lote nueve”. Que bubo el lote oes- 
orlto for compra que hizo a doffa 
Emma Bonilla v. de Larios, según 
ap&tece en la escritura pública au- 
torizada £u esta ctuiad, el cinco de 
junio de mil nov¿cieutca cincuenta 
y cuatro, por el Notario don J.
Francisco Zacaps. £1 Jote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 dei 
Registro de U Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remiti
rá para hacer efectiva, cantidad 
de lempiras que la sefiora Isaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho inmueble por et Perito nombra
do a tal efecto, en la cantidad de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL, DB MONEDAS EXTRANJERAS 
FABA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Dólar .. 
C o lón  

reño 
Quetx&l

Salvado-

BELLKTSS 
Caatpts Vente 

1J» 3.03

oixob
Oapn ftsi* 

2.00 2.02

HOU. METALICA 
Compra VmU 

1.96 2.04

0.792
1.88

0.808
2.03

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

OOmZACION NO OFIC IAL DB OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOBK

D01ar«a Lempira*

Libra E sterlina--------- ------- 2¿0 0.60
Franco Belga -------------- 0.02 0.04
Franco Francés __ ______________ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ...................... 0-2810 0.4620
Marco Alemán ........................... .... . 0-2519 0.5038

02784 0.5568
0.1939 0.3878

Peseta «..̂ i...̂ ..M....wN*.̂ .».*i...mwL...wn.... 00168 0.0336
Peao A rgtntíao ___ ______ _______ 0.0122 0.0244
Peso Mejicano ......... .......................... 008 0.16

0.001618 0.003236

Teg-ucigalpa, D . C., S de julio de 1961.

A IXJAN DRO  ABUUO PINEDA* 
dat DSpartancaito d« Camblne

El infrascrito, Seciet%rlodet Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de. este departamento, al púbiioo 
en general y paia loa afectos de 
ley, haoe saber: que eo la audktD- 
cla del dia martes valotlsioee d« 
)ullo próximo, & las nuevA y media 
de la maQaca y en el local Que 
ocupa este Dewpacho, ss remataiá 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San Joté, situada 
en la aldea de Flores, Municipio dé 
la Tilla de San Antonio, departa* 
mentó de Gomayagua, como de 
cincuenta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, c-n los limi 
tes siguientes: al Norte, coa pro* 
piedad de Cecilio Hernández Ayei- 
tas y Pedro Amador, asi como ei 
Rio San José; al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada. 
Ramón Boj as, Daniel Rubio y del 
sefior Carlos Izaguirre, mediando 
oon eate último un camino que va 
a otra propiedad de Carlos Izagui- 
rre; al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Justo Varela, 
Marcelino Mendoza, Sinloroso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izaguirre, 
mediando con este último y en par* 
ce el Río San Joaé y una pequeña 
posesión de \3baldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madeja, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un corredor; dos 
piezas anfez&a al lado Sur, de baja
reque y madera, un caedizo donde 
está la cooina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo uo 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega paredes de adobe, techo de 
tejas y un molino de viento sobre 
una torre de hierro oon batería de 
hierro p&ra obtener agua de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubierta da tejas, de catorce varas 
de ancho, por dieciséis de largo, en 
la cual en el interior esta dividida 
por un espacio que ocupa todo ei 
ancho de la construcción, el cu* 
sirve de comedor; en la parte Este 
de dicho espacto se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de oincc 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también ae claco 
por cuatro varas; al Poniente d. 
dicho comedor, doa dormitorios de 
clocó por cinco vara», cada «no, 
interceptados por un apartamento 
de cinao por tre9 varas, ea el cu&i 
están iostaiadrs ei servicio de ia0- 
doros, baño, oon au closet respecti
vo, siendo esta construcción ae es
tilo moderno y se encuentra toda 
amadrinada coa ladrillo de cemen
to y i encielada con cartóa compri- 
do, teniendo ai lado Norte on* me
diagua construcción de anón?, te
cho de tej», de ocho por. cuatro 
varas, dividida en dos parte*, una 
quesería pira Instalar un* planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera, tój inmueble descrito se 
cüüueótra inscrito bajo el núme- 
< o 4.963, folios dei 40 al 42 dei To- 
too 33 dei Regiatro de la Propiedad 

Inmueble del departamento de Co-

maragus. EMrmuebfe aoterj;rfe 

rematará para con %-u producit caa- 

celar al Bmco Nacional de Fomento, 

cantidad de dinero, ‘hter» sis y <«*_ 

fcap, que la Sociedad Algodonera Te- 
nampóa, 8. de R. L f adeuda a dicb* 
Institución. Servirá de baae p&r* 
ei remate la sumá de L 39.8&0.0Q, 
valor asignado por las partes en laa 
escrituns de hipoteca. Se advier. 
te que por tratarse de primera 11- 
citación, 00 se admitirán pestoru 

que no cubran las f os terceras par

tes de dicho avalúo.—Teguclgii^ 

D. C , 27 de junto de 1Q61.

L. A. PfNBDA 
Srio.

Del lp mi 24 3. 61.

Compra de Terrenos 
Nacionales

El Infrascrito, Administrador de 

Aduana y Rentas de T¿la, al pú

blico, hace saber: que el tres úe 

julio de mil noveclenus sesenta y 

uno, se presentó el seflor Santiago 

Méndez» C e rn í, solicitando ia 
compra al Estado de un \ote úe 
terreno nacional sito en el )ugir 
denominado “Ei Naranjo”, t(«0« 
una extensión superficial de apro
ximadamente ochenta manzanas. 
Sus límites son: Al Nort^, terreno 
Dación al ocupado por Alfonso W  
Usnueva; al Sur, terreno nacional 
ocupado por Marcos Vtlianuevs; si 
Este, terreno nacional ocupada 
por Roberto Reyes, y al Oeste, te
rreno nacional ocupado por los se
ñores Marcelino Alberto, Salvador 
Melgar y Marcos del Cid. Bate lo

te d« terreno nacional lo solicita, 

en compra el «eflor Santiago Men

doza Cern¿, para incrementar sua 

trabajos agrícolas; lo que se pone 

en conocimiento' del público para, 
los efectos de ley.

J  u l i o  F lo b® 8  G ir ó n ,  

Admor. de Adas na y Rentas.

8, 18 y 28 J. 61.

infrascrito Administrador de 

Aduana y Rentas de Tela, al pú

blico, haoe saber; que el tres de 

julio de mil novecientos sesenta y 

uno, se presentó el sefior Angel 

Ufaría Garcís, solicitando la com~ 
pra a) Estado de un lote de terre

no nacional sito en el lugar deno
minado “Las Metalias”, tiene una 
extensión superficial de aproxima
damente doscientas manzana*. Sus 
limitas son: *1 Norte. Terreno na- 
oknai ocupado por Pedro Aguilar 
y Lino Espinal; al Sur. terreno* de 
■os señores Francisco Reyes, Euia- 
¡lo Castillo y Lorenzo Alvarado: al 
Este, terreno nación*' ocupado por 
Fratjcitcj Reyes y José lia roí*, y 
al Oeste, terrero nacional ocupa
do por Santiago Reyes. Eate lote 
de terreno nacional lo aoltalt* enr 

compra el s< fl >r Angel María Car- 

cía, para incrementar su* trabajos- 

agríco’as; lo que se pone en cono* 

oimiento del núbllco para los fteC’- 

tos de iey.

J u l i o  F lo r e s  G ir ó n ,  

Admor. de Aduana y Rentas.

8, 18 y 28 tíi.

Tulleres Tlpo*ráflc':s Ntcioo&ies
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